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Avalael INE escaños

a grupos vulnerables
CLAUDIA SALAZAR

El Consejo General del INE

aprobó ayer la distribu-
ción de candidaturas a re-

servar a grupos vulnerables
en el Congreso, con lo que

por primera vez habrá pa-
ra el Senado espacios asig-
nados a indígenas,personas
con discapacidad, migrantes,
afromexicanos y de miem-
bros de la diversidad sexual.

Por sentencia del Tribu-
nal Electoral, el Instituto fue

emplazado a reformular su
propuesta de candidaturas

para grupos vulnerables,lue-
go de resolver104 impugna-
ciones sobre un acuerdo ini-
cial del órgano electoral.

En la sentencia, se orde-

nó al INE incluir nueve es-

pacios para acciones afirma-
tivas en las 128candidaturas

para el Senado que están en
juego en 2024.

Tras una larga negocia-
ción entre consejeros y con

representantesdelospartidos
políticos,semodificóelacuer-
do originalquepresentólaSe-
cretaríaEjecutivaen cuanto a

ladistribuciónparaelSenado
de los nueveespacios.

En las listasde represen-
tación proporcional deberán
reservarsetresespacios:uno
para migrantes,uno a pobla-
ción indígena y uno a perso-
nas con discapacidad.

Las candidaturas debe-
rán estar distribuidas en los

primeros 15lugaresde la lista

plurinominal decadapartido
político.El acuerdo original

planteabaque en los prime-
ros 10 lugares.

En cuanto a los espacios

de mayoría relativa,se pre-
vén seis para acciones afir-
mativas para el Senado.

El acuerdo general so-

bre acciones afirmativasfue
aprobadocon 10votos afavor
y uno en contradelconsejero
Uuc-kib Espadas.

En su opinión,alordenar
regresar al modelo utilizado
en las eleccionesde 2021 pa-
ra la Cámara de Diputados,

se excluyó de las candidatu-
ras de acción afirmativaa un

mayor número de personas.
La presidenta del INE,

Guadalupe Taddei, celebró
que se llegó a un acuerdo
después de varias horas de

negociación.
Paraelcasode laCámara

de Diputados, se deberán re-

servar 25 distritos electorales,

de los 300 existentes,a per-
sonas indígenas.

En las listasplurinomina-
les deberán distribuirse nue-
ve candidaturas en las listas
de las cinco circunscripcio-
nes; de ellas,cuatro en la ter-

cera,y dos en lacuarta,en las
otrastres, unaparacadauna.

Las personas afromexi-
canas tendrán tres candida-

turas de los 300 distritos, y

una plurinominal. Las perso-
nas con discapacidadpodrán
tenerseis candidaturasy dos

plurinominales.
Las candidaturas para

la diversidad sexual tendrán
dos candidaturasde mayoría

relativay una plurinominal.
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1 paramigrantes 4 para indígenas
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MmSe deberán reservar 25 dis- candidaturas y dos plurino-

tritos electorales,de los 300 minales.

existentes, a personas indí- M Las candidaturas para la

genas. diversidad sexual podrán

M Las personas afromexicanas tener dos candidaturas de

tendrán tres candidaturas mayoría relativay una pluri-

de los 300 distritos,yuna nominal.

plurinominal. mMLos candidatos migrantes

mMLas personas con disca- solo podrán competir por la

pacidad podrán tener seis vía piurinominal.




